
























Es importante tener presente que, en el caso de que se 
haya realizado la firma de la declaración con FIEL no será 
necesario entregar el acuse, en caso contrario, si la firma 
se realizó mediante la clave CURP y contraseña, el acuse 
que consta de 2 hojas deberá imprimirlo, llenarlo, 
firmarlo y entregarlo al Órgano Interno de Control del 
Poder, Dependencia, Entidad, Organismo, Municipio o 
Institución en la que presta o haya presentado sus 
servicios dentro de los 15 días hábiles siguientes al envío 
de la declaración correspondiente.


